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íOoldin O Oficial
DE l.A PROVINCIA E ALLADOLID

S£ PUEILíCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , ., , 2 pesetas, 
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

.'««wi sa me » Kim

SS. MM. el Rey Don Alfonao 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
eu su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
tan las demás personas de la 
Á^ugusta Real Familia.

(<íuee¿a del 2 de Septiembre de 1907).

«MMWL
NüM.1.982. 

taáw í8 P^to£24íll2áíliá
CIRCULAR..

El Exemo. Sr. Delegado Regio 
'^® Pósitos en Circular de 29 del 
pasudo Agosto, se ha servido dic- 
'®h para la tramitación de los 
^^P-dioutes instruidos á los pres- 
l^íbrios comprendidos en las re- 
^'“s f y 2.* de! art. 0/ de la 
^®y de 23 de Enero de 1906, las 
‘’‘’^posiciones siguientes:

Los expedientes instruí- 
®® ú los presta lados comprondi- 

J^^ tanto en la regla 1.® como 
■ de la Ley de 23 de Enero de 

serán individuales á no ser 
á varios deudores les afecte 

Solo crédito.
*' lis de conveniencia y me

jor aún de necesidad para la bue- 
na marcha administrativa da los S 
trámites que regula esti Circular, ; 
que se reduzcan á fanegas, to
mando como base para los hecto
litros el general de 55'501 litros 
y en los kilogramos el que sir- Í 
viera de tipo para su conversion, ’ 
según el acta levantada en cum- < 
plímiento de la Circular de 5 de 
Septiembre de 1906, todos aque- . 
líos capitales que resultaren en 
especie por el concepto de deudas 
do origen, por cantidades entre- ; 
gadas en pago, por resto del ca- • 
pital que determine la liquida- ; 
cion y por las sumas que en jun- ; 
to se adeudaren á la promulga- . 
cion de la indicada Ley de 23 de . 
Enero de 1906. j 

.
3 .^^ Se consignará en los ex 

podientes que se refieren á ¡os 
crélitos comprendidos en la re- i 
gla 1.® del art. 6.°, la cantidad 
de la deuda en su origen y de la j 
que ascendía à la promulgación ] 
de la vigente Ley. |

En los que se instruya á los 1 
comprendidos en la regla 2.“ del j 
art. 6.° so consignará la deuda j 
de origen y la liqui lacion por j 
años, como asimismo se expresa- 1 
rá la cantidad condonada. 1

4 .® A los expedientes se acom- j 
pañará la obligación original, ó ¡ 
certificación de ella, y en caso de j 
no existir esta certificación, el do- j 
comento que acredite su anti-? 
güedad. |

5 .® Tambienes requisito osen- j 
Gial,sin el que no procede la apro* Í 
bacion de estos expedientes, la 1 

union de la carta de pago provi
sional del resto de la liquidación 
á su crédito.

6 .® LasSecciones examinarán 
y comprobarán la liquidación, no 
admitiendo las entregas parciales 
sino está su ingreso plenamente 
justificado, comprobándose con 
los documentos en ellas exis
tentes.

7 .® Cuando de! examen de los 
expedientes resulte que no tie
nen la antigüedad que preceptúa 
la regla 1.^ y 2.® del art. 6.° de la 
ley de 23 de Enero de 1906, pro
cederá el Jefe de Sección á decla
rar su nulidad, pudiendo los in
teresados recurrir en alzada á la 
Delegación Regia de Pósitos.

Lo que hago público por medio 
de la presente para-su más exacto 
cumplimiento.

Valladolid ^ de Septiembre de 
1907.—Ei Jefe de la Sección ,Aîuî?. 
fiamon y Vidal.

lllWMBim.
NÓM. 1.970.

Aldea de San 2M[íg;uel.

Set/taido trimestre de 1907.

Extracto de los acuerdos tornados 
por dicha Ayuntamiento du
rante las sesiones celebradas 

’por el mismo durante el citado 
trimestre.

MES DEABRIL.

Ordinaria de día 1.”—Presiden

cia del Sr. Alcalde D. Isaías Ga
rijo Martín.

Se aprueba la distribución de 
fondos del presente mes con el 
voto en contra del Sr. Ruano.

Se dió cuenta de una instan, 
cía presentada por D. Francisco 
Juan Penadés, Maestro del Cuer
po de Prisiones, solicitando la 
cooperación de los Ayuntamien
tos para el establecimiento de 
asilo.'i escuelas para elucar á los 
niños de los que se hallen reclui
dos en establecimientos penales; 
enterada esta Corporación, acuer
da no adherirse á tal pensamiento 
por ahora.

Fué renovada la Junta pericial, 
sustituyendo á los cesantes, los 
nombrados D. Pe^ko Pascual 
Arribas Muñoz, como perito y 
D. Antonio Arribas Cerro como 
suplente, acordando se remita la 
terna á la Admistracion de Ha
cienda de la provincia para el 
nombramiento de un perito.

Ordinaria del día 8.—No tuvo 
lugar por falta de señores Con
cejales.

Ordinaria del día 15.—No tu
vo lugar por falta do señores 
Concejales.

Ordinaria del día 22.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se dió cuenta por el Comisio
nado nombrado al efecto de hí 
clasificación hecha de los mozos 
que asistieron al juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta.

Se aprobó la liquidación dei
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presupuesto de 1906, con el voto 
en contra del Sr. Ruano.

Ordinaria del dia 29.—No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
señores Concejales. .

MES ME MAYO

Ordinaria del día 6.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Presentadas las cuentas, muni
cipales del ejercicio de 1906, se 
acuerda pasen á la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
para que emita su informo.

Sa aprueba el extracto de las 
sesiones ctel trimestre anterior.

Se aprueba igualmente la dis
tribución de fondos del presente 
mes con el voto en contra del se
ñor Ruano.

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se acordó conste en acta la 
satisfacción producida por el na
cimiento del nuevo Príncipe y 
que se levante la sesión en señal 
de regocijo.

Extraordinaria del día 15.--Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se aprobaron las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1906 en 
la siguiente forma: Cargo, pese
tas 7.960 con 61 céntimos: Data, 
5.697 pesetas con 63 céntimos. 
Existencia para el ejercicio de 
1907, pesetas 2.262 con 98 cénti
mos, acordando pasen á la Junta 
municipal á los efectos de la ley.

Ordinaria del dia 20.—No tu
vo lugar por falta de señores 
Concejales.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Junio con el voto en contra del 
Sr. Ruano.

Se autorizó á D. Manuel Diez, 
para que haga un viaje á Olmedo 
para pagar el contingente carce
lario del partido, correspondiente 
al primer semestre de este año, 
abonándole cinco pesetas.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 3.—-No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
seboros Concejales,

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin.

Fueron nombrados para reco
nocer y señalar los mojones co
munes á los términos municipa
les de Megeces, Mojados, Portillo

laMMSBBI

binspector de la Region, gestio
nar lo procedente para que en es
ta población haya un escuadrón 
más de Caballería y para que so 
consigno cantidad an los presu
puestos del Estado con destino á 
la completa reediflcaoion del 
Cuartel de Caballería.

Día 6.—Presidencia del señor 
Alcalde.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, propo- 

j niendo se apruebe la cuenta de 
1 la Cocina económica Jel año ac- 
1 tual, abonándose el déficit que 
| resulta de 726 pesetas y 57 cén- 
1 timos por cuenta del presupuesto 
5 municipal.

También se aprobó otro dicta- 
! men de la de B<-)neficencia para 
? que se incluya en las listas para 
j la asistencia mélica y farmacéu 
i tica gratuitas á varios vecinos 
1 pobres de esta localidad.
| Fué acordado se entreguen á 
¡ su autor D. Casimiro Ferez unos 
1 planos del catastro parcelario de 
Íuna Zona del río Zapardiel.

Acordó que por el Arquitecto 
? municipal se confeccione el pro- 
! yecto y presupuesto de las repa

raciones que son necesarias en el 
j edificio del Peso de estos Propios, 
Iy de la construcción de un nue

vo templete con destino á la mú- 
5 sica para la Plaza Mayor.
1 Acordó informe la Comisión de 
> Beneficencia en instancias pidien- 
? do asistencia médica y farmacéu- 
i tica gratuitas.

Fué acordado el pago de varias 
facturas por cuenta del presu
puesto vigente.

Acordó confirmar la declara
ción hecha por la Junta pericial 

í en una relación de descubiertos 
S de contribuyentes del año 1905, 
' y que se remitan á la Agencia 
| ejecutiva á los efectos prevenidos, 
j S<3 acordó conceder licencia á 

D. Emeterio Nieto para arreglar 
la, fachada de su casa de la calle 
.San Martin.

¡ Acordó se tenga en cuenta al 
| confeccionarse el presupuesto del 
! año próximo la petición del mu- 
i ñidor del Cementerio sobre au- 
I‘ mentó de sueldo.

Fué acordado que el Sr. Al
calde gestione alguna rebaja del 
crédito de 3 000- pesetas que tiene 
D. Ramón Aguinaga por un pro
yecto de traída de aguas, y que 
el resto se le abone periódica 
mente.

Acordó que una comisión com 
puesta de los Sres, Alcalde y Te

y este pueblo, D. Manuel Diez, 
D. Nicanor Arribas y D. Perfecto 
Aldea, para que concurran en re
presentación de este Ayunta
miento á practicar dicha opera
ción los días doce, trece y catorce 
del actual y como peritos fueron 
nombrados D. Manuel Muñoz y 
D. Lucas Casado,y como arenador 
D. Gabriel Potente.

Ordinaria del día 17.—PresU 
dencia del Sr. Alcalde D. Isaías 
Garijo Martin. ‘

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por el rematante de 
consumos, solicitando nueva ta
rifa, cuya instancia fué deses
timada.

Ordinaria del día 24.—No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Aldea de S.an Miguel 7 de 
Agosto de 1907.—El Secretario, 
Emilio Cisneros.

Aprobación: En la sesión ordi
naria de este día, ha sido aproba
do el precedente extracto, acor
dando se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial.

Aldea de San Miguel 25 de 
Agosto de 1907.—El Secretario, 
Emilio Cisneros.—V.” B.°, El Al
caide, Isaías Garijo.

NüM. 1.744,

XVIedina del Campo

MES DE JUNIO DE 1907.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustro Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas en 
dicho mes.

Día 1.”.—Presidencia, 0. Fran
cisco Casado, Alcalde.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

También se aprobó por unani
midad la distribución de fondos 
para el corriente mes, acordán
dose por mayoría se suspenda el 
pago de haberes en este mes y en 
los venideros á los empleados del 
Municipio que no siendo agentes 
armados, han sido nombrados por 
el Sr, Alcalde.

Acordó se abonen del presu
puesto los gastos ocasionados por 
Comisión para la conducción de 
mozos á la revision de quintas en 
el año actual.

Fué acordado pasara á la Comi
sión de Hacienda la cuenta pre
sentada y aprobada por la Junta 
de la cocina económica.

Se acordó, en vista de la llega
da á esta villa del Sr. General Su

iwwBánMBeiáRSMMMBaeiwaMHWMMi^  ̂ O:

nientes, marchan á Valladolid, á 
confeccionar con el Exorno. Señor 
Capitan General sobre la traida 
á esta población do un Escuadrón 
más del Regimiento Caballería de 
Albuera.

Acordó autorizar á la Comisión 
de fiestas para que adquiera con 
destino al Municipio una nueva 
bandera nacional.

También se acordó informe la 
Comision de Hacienda, sobre el 
estado en que se encuentran los 
uniformes de los dependientes 

1 municipales.
Acordó informen las Comisio, 

i nes de Hacienda y do Mercados, 
1 en la proposición del Sr Sánchez 
• relativa á que se empmeii medios 
j adecuados para fomentar el mer- 
‘ cado semanal de esta villa. 
i Después se reunió el Ayunta

miento en sesión secreta.
i Extraordinaria del 8.—Presi

dencia del Sr. Alcalde. 
j Se adoptaron por unanimidad 

los siguientes acuerdos: elevar 
instancia al Ministro de la Gue
rra solicitando el traslado de Sa- 

j lamanca á esta villa del Regi- 
■ miento de Caballería de Albuera.

Que para alojar tales fuerzas, con
signe el Estado en sus presupues- 

j tos la partida correspondiente con 
j destino à la práctica de las obras 
i necesarias en el Cuartel dal Mar

qués de la Ensenada. Que el 
| Ayuntamiento se halla dispuesto, 

■ si fuere preci-so, á realizar un em* 
1 prestito de 100.099 pesetas para 
j anticipar el importe de dichas 
j obras, en conepto d.3 reintegro 
j periódico por parte del Estado. 

Que para el suministro exclusivo 
de aguas potables al Cuartel, se 

1 construirá en el patio del mismo 
§ y por cuenta dei Municipio un 
1 pozo artesiano. Y que se ponen á’ 
1 la disposición dei ramo de guern 
1 los locales que existen sobrantes 
Í en el Hospital general de esta vi

lla para que inmediatamente pup 
j da verificarso el traslado de un 
1 Escuadrón y de la Plana Mayor, 
j Día 13 —Presidencia del señor 
j Alcalde.
¡ Fueron aprobadas por unánime 

dad las actas de las sesiones ordi
narias y extraordinarias anterio- 

Ires, ratificándose expresameuto 
la última.

Se aprobó el extracto de acnef' 
dos del mes de Mayo.

Acordó no mostrarse parte 0’^ 
un sumario que se instruye eo 
este Juzgado sobre estafa por 0^' 
pleo de piedras del Municipio, si® 
renunciar á la indemnizaoio’^ 
que pudiera corresponderle,
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Acordó informe la Comisión de 

Beneficencia en instancia pidien
do asistencia módica y farmacéu
ticas gratuitas.

Eue aprobado el pliego de con
diciones para el aprovechamiento 
de pastos de las márgenes del río 
Zipardiel de éste término.

También se aprobó el contrato 
celebrado entre la Comisión de 
fiestas del Municipio, y el Direc
tor de la banda de música de esta 
localidad.

Seacordó informara la Comisión 
de Obras, en la comunicación del 
Arquitecto municipal, sobre las 
reparaciones que son necesarias 
011 el local del Peso.

Día 22-—Presidencia del señor 
Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fué acordado el- pago de una 

factura por cohetes.
Se acordó se proceda á la re

composición de los carros y .ata 
la,¡es de la pertenencia del Mu- 
oicipio.

Acordó conceder licencia á El
vira da la Cruz para levantar un 
piso en su casa de la calle Valla
dolid.

Acordó se anuncie nueva su
basta para la venta de unos árbo- 
103 secos de! cauce del río Zapar- 
diol.

Acordó conste en acta la in- 
,mensa satisfacción del Ayunta- 
wiento por el brillante discurso 
•laD. Melquíades Alvarez, en de- 
f^osa de Castilla, y que se le di
fija telegrama de felicitación.

Día29.—Preside el Sr. Alcalde. ] 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobaron cuatro facturas 

por adquisición de cebada y arre 
0'0 de herramientas.

Se procedió á la renovación de 
''‘loitad de los individuos de la 
^''Wta pericial de-este término, y ! 
^la formación de ternas.

Sa vista de una comunicación 
’’'d Sr. Gobernador civil de la pro- 
''"loia sobre cumplimiento de 
®'’>itpalo, relativo al embaldosado 
'¡®aceras de tres callos de esta 
'dla,s0 acordó la interposición 
’¡d recurso de alzada ante el Mi- 
'"^bro de la Gobernación y el oon- 
^®'’cioso-administrativo, por ma- 
y^ríade los señores Capitulares.

•‘Aprobó un dictamen da la Co- 
’'^^'''ion de beneficencia sobre in-’ 
¡;^^3ion de varios vecinos en las 
’'^^^s para la asistencia módica y 
^''‘Q a es ática.
‘f'uibión fuó aprobado otro dic- 

^‘^^en de la de Hacienda, propo- 
j^'®fdlo se desestimo la pedición | 
'^aUda por ei rematante de ?

Puestos públicos en el año actual, 
sobre rescisión del contrato ó re
baja del precio del arriendo,

Aprobóse otro ditaemen de la 
de Obras, sobre las reparaciones 
que son necesarias en el local de! 
Peso, de Propios.

Seacordóque una comisioncom- 
puesta de cuatro señores capitu
lares visiten á D. Rafael Giraldo, 
y le dón las gracias por sus ges
tiones en la concesión de venta 
do los pinares de estos Propios 
para atender á las obras de encau
zamiento del río Zapardiel,

Medina del Campo á 30 de 
Junio de 1907.—SI Secretario 
interino, Millán Miguel.

Déso cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina del Campo 15 de Junio 
de 1907.—Sl ' Alcalde, Francis
co Casado.

Diligencia. El Ilustre Ayunta
miento en sesión del día de hoy, 
aprobó el precedente extracto de 
acuerdos.

Medina del Campo á diez y 
ocho de Julio de mil novecientos 
siete.—Certifico: El Secretario 
interino, Millán Miguel.

NuM. 1.937.

Roales.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamientodurante 
te el 2." trimestre de 1907, for
mado por el Secretario del mis
mo en cumplimiento y para 
los efectos del art. 109 de la 
vigente ley Municipal.

MES DE ABRIL.

Día 6.—Sesión ordinaria —Se 
leyó y aprobó el acta de la ante 
rioiq se acordó la distribución de 
fondos para el mes y se aprobó la 
nota de medicamentos suminis
trados por el Farmacéutico titular 
á las familias pobres durante el 
primer trimestre.

Día 13.—.Sesión ordinaria.—Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior y se acordó el nombramien
to de Comisionado para el juicio 
de exenciones ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

Día 27,—Sesión ordinaria.—Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se acordó celebrar la función 
religiosa para la bendición de los 
frutos del campo y se acordó 
cumplir una circular de la Ad
ministración de Hacienda de la 
provincia referente á la forma
ción de apéndices dó*la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana.

MES DE MAYO.

Día 4.—Sesión ordinaria.—So 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se aprobó la distribución 
mensual de fondos; , se aprobó el 
extracto de los acuerdos tornados 
en el primer trimestre y una 
cuenta de jornales pagados para 
el empedrado de calles.

Día 11 —Sesión ordinaria.—Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se aprobó una cuenta de 
jornales y materiales pagados 
para el arreglo de calles y se 
acordó proceder al arreglo del 
camino de Vega y sitio del Ce
menterio y paso de la laguna 
del Tejar.

Día 18.—Sesión ordinaria.—Se 
j leyó y aprobó ei acta de la ante- 
| rior; se aprobó una cuenta de 
¡jornales y materiales pagados 
| para el arreglo del camino de 
1 Vega 5^ silio del Cementerio; se
1 acordó nombrar una Comisión 

para pasar á la Capital de provin
cia y se acordó construir un hor- 

1 no en la casa del monta y con- 
j tinuar el arreglo de la misma. 
¡ Día 25.—Sesión ordinaria.—Se 
i ieyó y aprobó el acta de la ante

rior; se aprobó una cuenta sema
nal de jornales pagados para el 

£ arreglo del paso de la laguna del 
| Tejar y se acordó proceder al 
f blanqueo de la Gasa Capitular y 
5 Secretaría.

MES DE JUNIO.

| Día l.“—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior; se acordó la 
distribución mensual de fondos y 

i se aprobó una cuenta semanal de 
jornales pagados para el arreglo 

« de la casa del monte.
Día 8.—Sesión ordinaria.—Se 

leyó y aprobó el acta de la ante- 
tioa; y se acordó proceder á la 

j limpieza de los pozos y fuentes 
públicas.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se acordó proceder el arreglo 
del vado y á la division y sorteo 
de lotes para el desgrave en el 
prado Salinar.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se aprobó el apéndice al 
amillararaienío para 1908; se 
acordó el pago de un premio por 
la muerte de un animal dañino y 
el nombramiento de peritos re
partidores y suplentes para la 
renovacinn de la Junta pericia!.

Día 29.—Sesión ordinaria.—Se 
leyó-y aprobó el acta de la ante
rior; se acordó el pago por el ira- ■ 

bajo de division del prado Salinar 
en lotes para el desgrave; se apro
bó una cuenta de jornales y ma
teriales para el blanqueo de la 
Sala Capitular y revoque de las 
fachadas de la Casa ConsL^torial; 
otra de jornales y materiales para 
el arreglo del vado, alcantarillas 
de la fragua vieja y camino San 
Miguel y limpieza de pozos y 
fuentes públicas; so acordó con
ceder una gratificación al dul
zainero, admitir la renuncia do 
Inspector de carnes interino y el 
nombramiento en igual concepto 
para el mismo cargo.

Roales Julio 8 de 1907.—El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria de este día.

Roales Julio 13 de 1907.—Sl 
Alcalde, Celestino Cadenas. — Sl 
Secretario, Jacinto Pequeño.

NüM. 1.985.

Sardón de Duero.

Formado el proyecto de presu
puesto do este Municipio para el 
próximo año de 1908, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por tér
mino do quince días, para oír 
reclamaciones, terminado que sea 
dicho plazo, pasará á la discusión 
y definitiva votación de la Junta 
municipal.

Sardón de Duero 31 da Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Pa
rra Velerda.—El Secretario, Da
niel Zamora.

NúM. 1.984.

Villafranca de Duero.

El Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipii 
tiene acordado como primer me
dio para cubrir el encabezamiento 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1908, los eoncier- 
to.s gremiales voluntarios, y en 
su vista se convoca á los gremios 
para que en el término de ocho 
días Io soliciten si así les convi
niere; el expedienta se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo indi
cado, debiendo advertir que de no 
dar lugar este medio se procederá 
al arriendo á venta libre de todas 
las especies comprendidas en la 
tarifa oficial,

Villafranca de Duero 30 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Claudio Hernández.
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NUM. 1.969.

Villalón.

ve céntimos-que adenda el Ayun
tamiento por intereses del cuarto 
trimestre de 1906, con más las

Arto de lOOT. dietas y gastos del expediente de

signaoion por la Administración 
de la otra mitad y el impar que 
resulta.

Se acuerda nombrar Comisio-

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el 
mes que á continuación se ex
presa,que forma esta Secretaría 
en cumplimiento y á los efec
tos del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

MES DE JULIO.

Sesión ordinaria del día 4.—No 
tuvo lugar por falta de asistencia 
de número legal bastante de se
ñores Concejales.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria del dia 6 — 
Presidencia, D. Cándido del Frai
le Herrero, Alcalde accidental.

Se aprueba el acta de la ante
rior última celebrada.

Se dá cuenta de los Boletines 
oficiales de la provincia recibidos 
desde el 6 de Junio último hasta 
el 4 del actual,, acordando la Cor
poración quedar enterada y que 
se dé cumplimiento á cuanto se 
refiere á este Ayuntamiento.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el balance de las 
operaciones de contabilidad veri
ficadas hasta el 4 del actual, co
rrespondientes al presente año.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en el mes de Junio anterior 
y que se remita un ejemplar al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento y á los 
efectos del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

Se dá cuenta de dos comunica
ciones de la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia, 
fechas 12 de Junio y 1.” del ac
tual, participando haber sido de
clarado soldado el mozo Antonio 
González González, número 15 
del sorteo del reemplazo de 1904 
y excluido temporalmente Anto
nio Gómez Carrillo, número 4 del 
sorteo del reemplazo del actual 
año y acuerda el Ayuntamiento 
quedar enterado y que se haga 
Saber á los interesados ó sus re
presentantes legales á los fines 
precedentes.

Se dá cuenta de haber sido re
querido el Sr. Alcalde en repre 
sentacion de la Corporación con 
fecha 24 de Junio anterior para 
que en término de ocho días in- 
‘^rese en la recaudación del con 
tingente provincial la suma de 
cincuenta pesetas treinta y nue-

apremio por tal cantidad despa- nado de la Corporación para la
diado, acordando la Corporación entrega en caja de los mozos de
quedar enterada y aplazar toda 
otra resolución hasta que lo con : 
sienta el estado de fondos del Mu- 5 
nicipio.

Se dá cuenta de haber sido re
querido el Sr. Alcalde para que 
por el Secretario de la Corpora 
cion se expida y entregue al ¡ 
agente ejecutivo del contingente ’ 
provincial certificación en que se ' 
baga constar las cantidades cobra- 1 
das desde el día4 de Marzo últi- | 
mo hasta la fecha por cuenta del 1 
repartimiento extraordinario de j 
paja y leña cuya cuarta parte está i 
embargada,y de no haberse reali- i 
zado suma alguna se exp’’ese en | 
aquel documento la causa, docu- j 
mentó que fué expedido en el si i 
guiente día, acordando la Corpo- ¡ 
ración quedar enterada. j

Se acuerda declarar prófugo' 
para todos los efectos legales al |
mozo número 31 del sorteo para 
el reemplazo del actual año Flo
rentino Cruz Hernández, por su 
falta de presentación al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, imponiéndole las res
ponsabilidades inherentes á tal 
declaración y el pago de los gas
tos que se ocasionen en su cap
tura y conducción y declarar 
exentodetoda responsabilidad por 
actos de complicidad á la madre 
de aquel María Hernández Alonso, 
viuda, así que á toda otra persona 
por cuanto no existen indicios de 
culpabilidad.

Se acuerda la venta en subasta 
pública de la monda 6 basuras 
procedentes de la limpieza del

clarados soldados en el actual año
y excluidos, en el día I.®de Agosto 
próximo, al Secretario D. Maria
no Negro Cuesta, quedando en
cargado de las funciones de éste 
durante la ausencia el auxiliar 
de Secretaría D. Dionisio Calzado 
Cela y que los gastos que se 
ocasionen á aquel se satisfagan 
con cargo al capítulo correspon
diente del vigente presupuesto.

Se acuerda que las medicinas 
que necesiten los individuos del 
puesto de la Guardia civil de esta 
villa y sus familias que recete el 
Módico titular D. Jesús Gil Ve- 
lasco, por las causas que constan 
en el acta, se despachen con car
go á la beneficencia municipal, 
siempre que se hallen compren
didas en el petitorio y tarifas pu
blicadas al efecto.

Sesiones ordinarias de los días 
11, 18 y 25.—No tuvieron lugar 
por falta de asistencia de número 
legal bastante de señores Conco-

i jales.
Villalón 31 de Julio de 1907,— 

1 El Alcalde accidental, Cándido 
í del Fraile.—El Secretario, Maria- 
5 no N. Cuesta.
1 Dada cuenta del anterior ex- 
5 tracto en la sesión ordinaria de 

este día fué aprobado.
Villalón 15 de Agosto de 19(»7.

—El Secretario, Mariano N. Cues
ta.—V.® BC El Alcalde acciden
tal, Cándido del Fraile.

cauce llamado Tusones, al sitio, 
de las Pajarillas, bajo el tipo que 
resulte do la tasación pericial, y 
de no haber licitador en la pri
mera se anuncie y celebre una 
segunda por el tipo de las dos ter
ceras partes de dicha tasación, de- 
bíen.-lo el que resulte rematante 
ingresar seguidamente en Depo
sitaría municipal ¡a suma en que 
se haga la adjudicación y á la 
mayor brevedad levantar del sitio 
en que se encuentran expresadas 
basuras.

Se acuerda verificar y realizar 
en el acto, el nombramiento de 
peritos y suplentes que corres 
penden al Ayuntamiento.para la 
renovación.bienal de la mitad que 
constituyen la Junta pericial y* 
la propuesta en terna para la de-

Juzgados de primera iastancsaé 
instrucción.

NÚM. 1.974.

VALLADOLID.-PLAZA.

provincia y Boletín ofi.cial de la 
Coruña, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de declarar en 
causa que se le sigue por injurias 
al Exorno. Sr. Ministro de la Go-
bernacion y Congreso de los 
potados, bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y

Di. 
de

en-
cargo á todas las autoridades ci
viles y militares, procedan á su 
detención poniéndole caso de ser 
habido á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Valladolid á veinti
nueve do Agosto de mil novecien
tos siete,—Carlos Hernández.— 
Nicolás García.

NÚM. 1.978.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Don Carlos Hernández Martin, j 
Juez de instrucción del Distri 
to de la P¡aza de esta Ciudad ; 
y su partido. 1

Por la presenta requisitoria, se 1 
cita, llama y emplaza al procesa- ? 
do Lino Gerpe Calvo, natural de 1 
Santiago de Galicia, hijo de An- I 
drés y María, de treinta y nueve ! 
años, casado, pintor-decorador, y j 
vecino de esta Ciudad, para que i 
dentro del término de diez días, j 
contados desde la publicación Je j 
la presente en la Gaceta de Ma- ! 
drid, BOLETIN Oficial de esta 5

Hace saber: Que el día 14 de 
Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículps de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan a la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes dei 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en jos 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que dú 
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos ne- 
cargados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úiu* 
eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta 
raen de peritos.

Vigo 27 de Agosto de 1907.■7' 
El Director accidental, AntooD 
Sancha Cuervo. •
Artículos que deben adquírirs^-

Carbón de cedí
i Para el mismo día á las orce.

Petróleo

Tjaíjrenta del Hospicio proviBeiftI-
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